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ACTA SESION ORDINARIA N° 17 / 2022  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

   

 

 

   Con fecha 15 de junio del 2022, siendo las 15:23  Horas, en la sala de reuniones 

del municipio, se da inicio a la Sesión Ordinaria N° 17 del H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2021 – 2024, presidida por el Don Alberto Solo de Zaldívar Pérez, la asistencia de los 

concejales Don Carlos Fajardo Cauñan, Don Esteban Vera Vásquez, Doña Patricia Ingrid 

Maldonado Cárdenas, Doña Myriam Pérez Bahamonde, Doña Nycol Lissette Raìn Díaz  y  actuando 

como Ministro de Fe  el Secretario Municipal (S)  y de la Alcaldía Don Marcos Leal Pineda.  

 

Se encuentran presentes además el Acalde (S) Don Rene Villegas Barría, la Directora de la unidad 

de control interno Sra. Maricel Garay y el Director de la Posta de Villa Tehuelches Don Jaime 

Arteaga. 

 

TABLA A TRATAR:     

 

 1.-  Aprobación de actas anteriores. 

2.-  Correspondencia  

3.-  Aprobación Plan de Salud Comunal 2022. 

4.- Aprobación de modificación presupuestaria N°22 / 2022 - Área Municipal. 

5.- Varios 

 

1.-  Aprobación de actas anteriores: 

   

      Don Alberto Solo de Zaldívar consulta para saber cuándo se verán las actas pendientes, a lo que 

don Rene Villegas pone como plazo el día 29 de junio para que puedan ser subidas todas al portal de 

transparencia, la primera semana de julio del presente año. 

 

2.-  Correspondencia: 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar pregunta si existe correspondencia al día de hoy, a lo que el secretario 

municipal (S) responde que no hay correspondencia hasta el momento. 

 

 

3.-  Aprobación Plan de Salud Comunal 2022: 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar cede la palabra a don Jaime Arteaga, Director de la Posta de Villa 

Tehuelches, quien expone lo siguiente: 
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Don Carlos Fajardo hace uso de la palabra para observar la situación de don Mario Delgado como 

administrativo del área de salud. A lo que don Jaime Arteaga explica que se debe aclarar la situación 

del funcionario con la finalidad de poder saber a quién debe responder por sus acciones. 

 

Doña Ingrid Maldonado hace énfasis en que debe existir un apoyo administrativo en la Posta Rural. 

También consulta sobre ¿quién cubre los costos que involucran los controles sanitarios realizados 

en Monte Aymond? Don Jaime Arteaga explica que se trató de una colaboración y que los gastos 

fueron cubiertos por el municipio, a diferencia que en el presente año no se han hecho controles 

sanitarios. 

 

Doña Ingrid Maldonado hace la observación de que el agua potable de la Villa, es administrada por 

el Comité de Aguas Rural y no por aguas Magallanes o abastecimientos de camiones. 

 

 Don Esteban Vera agradece la presentación y los servicios constantes de la Posta de Villa 

Tehuelches, de igual manera da fe que en terreno que la gente agradece los servicios de primera 

calidad que ofrece la Posta y que no entregan otras Postas Rurales. También observa que no deben 

repetirse situaciones de insulto a otros funcionarios como lo ocurridas en la reunión con el Servicio 

de Salud. 
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Don Alberto Solo de Zaldívar agradece la presentación y destaca el trabajo en equipo de la Posta de 

Villa Tehuelches. 

 

Doña Ingrid Maldonado declara que no corresponde las faltas de respeto por parte del Sostenedor 

de Educación y Salud hacia el encargado de la Posta don Jaime Arteaga, por lo que se hablara con 

el Alcalde para solucionar este tipo de situaciones frente a representantes del Servicio de Salud.  

 

Don Jaime Arteaga declara que no ha sido la primera vez que han sucedido situaciones de este tipo 

con funcionarios de la Posta y del Servicio de Salud.  

 

Se procede a la votación del plan de salud:    

 

VOTACION APRUEBA NO 

APRUEBA 

SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Nycol Rain Diaz X   

Sra. Myriam Pérez Bahamonde X   

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad el plan de salud presentada por don 

Jaime Arteaga. 

 

 

 

4.- Aprobación de modificación presupuestaria N°22 / 2022 - Área Municipal. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar cede la palabra a la Directora de la Unidad de Control doña 

Maricel Garay Cárdenas, quien procede a exponer la siguiente modificación presupuestaria. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

1

A) 12,780,600$                                  

  

2 AUMENTO DE GASTOS  

A) 12,780,600$                                  

 

AREA: MUNICIPAL: 

 115-03-01-003-999  $                                                                           12,780,600 

  

12,780,600$                                                                            -$                                                 

215-22-08-004-000  $                                                                           12,780,600 

    

   

12,780,600$                                                                            -$                                                 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA  N°  22  /2022

AUMENTO DE INGRESOS

1) De acuerdo a lo señalado en el Art. 65 Letra A de la Ley 18.695 Organica Constitucional de Municipalidades se solicita al Señor Alcalde (S), presentar al H. Concejo Municipal para su

aprobación,  la siguiente modificacion presupuestaria.

OTROS-GESTION INTERNA-GESTION INTERNA-GESTION INTERNA

 

SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO-SERVICIOS COMUNITARIOS-ALUMBRADO PUBLICO-ALUMB. PUBLICO

 

AUMENTO DE INGRESOS

DESCRIPCIÓN

OTROS.

 

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

AUMENTO DE GASTOS

DESCRIPCION

SERVICIO DE MANTENCION DE ALUMBRADO PUBLICO

 

 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS

OBSERVACIONES:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA SOLICITADA POR EL DIRECTOR DE SECPLAN CON EL OBJETO DE "DAR RESPUESTA A LAS PROBLEMATICAS PLANTEADAS EN EL INFORME 

DE EMERGENCIA ELABORADO POR EL JEFE DE OPERACIONES DON FERNANDO COLIVORO".

CUENTA:

CUENTA:

AUMENTA $

AUMENTA $

DISMINUYE $

DISMINUYE $
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Se procede a la votación:    

 

 

VOTACION APRUEBA NO 

APRUEBA 

SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Nycol Rain Diaz X   

Sra. Myriam Pérez Bahamonde X   

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, la Modificación Presupuestaria N° 22 

solicitada por el Director de SECPLAN destinada a financiar las problemáticas de energía 

planteadas en el informe de emergencia elaborado por el jefe de operaciones municipales, don 

Fernando Colivoro. 

 

 

5.- Varios 

 

El Concejal Sr. Carlos Fajardo, solicita informe a la presidenta de la comisión de Salud Sra. Miriam 

Pérez, sobre los eventos ocurridos en la reunión de la mañana con el Servicio de Salud, especialmente 

con el Encargado de Salud Municipal.  

 

La concejala Sra. Nycol Rain solicita información a la Sra. Maricel Garay por la licitación de salud 

por los medicamentos de la Posta, a lo que la directora de Control le responde que no cuenta con 

información al respecto. 

 

También la concejala Sra. Nycol Rain consulta sobre la situación de los informes de DAF a lo que la 

Sra. Maricel Garay informa que el plazo de la contraloría esta vencido y hasta la fecha no ha sucedido 

nada y la contraloría debe determinar que procedimiento adoptar. 

 

Don Rene Villegas explica que el Sr. Alcalde envió un correo electrónico a DAF estableciendo un 

plazo (21 de junio) para la entrega del informe final. 

 

El Concejal Sr. Alberto Solo de Zaldívar reitera la información sobre la adquisición de los 

medicamentos. Explica que se había hecho una licitación pese a que el proveedor estaba en convenio 

marco y no se presentaron oferentes, en consecuencia, debería hacerse una compra directa. 

 

La concejala Sra. Patricia Maldonado le solicita a la Sra. Maricel Garay que le haga recuerdo al 

Alcalde, que cuando la Posta solicita medicamentos lo hace priorizando lo más necesario, esto último 

debería ser considerado a través del convenio marco y lo demás debería ser mediante licitación con 

el propósito de agilizar la adquisición de los medicamentos. 

 

Don Rene Villegas hace recuerdo que en la sesión ordinaria N° 11 del año en curso el Concejo aprobó 

la instalación de un tótem informativo del Banco Estado en dependencias de la Municipalidad que 

actualmente ya está instalado y en marcha blanca, pero que está pendiente la firma del convenio y el 

banco Estado desea extender este servicio por dos años, por lo tanto, está solicitando que se agregue 

al convenio la especificación del periodo de dos años y que el concejo este de acuerdo con apoyar 

este periodo mediante acuerdo de Concejo. 
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Se procede a la votación:    

 

 

VOTACION APRUEBA NO 

APRUEBA 

SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo Cauñan X   

Sr. Alberto Solo de Zaldívar Pérez X   

Sra. Patricia Maldonado Cárdenas X   

Sr. Esteban Vera Vásquez X   

Sra. Nycol Rain Diaz X   

Sra. Myriam Pérez Bahamonde X   

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba extender servicio de tótem informativo por dos años 

solicitado por el Banco del Estado. 

 

             Sin más que tratar, se cierra la sesión siendo las 17:19 Horas 

 

 

 

 
 

 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 


